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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Prevención de riesgos laborales y cultura preventiva. Subvenciones.

ORDEN de 29 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva para proyectos de divulgación, sensibilización y realización de campañas 
informativas en materia de prevención de riesgos laborales y cultura preventiva.

(BOJA de 9 de noviembre de 2018)

Cátedras Andalucía Emprende. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General de Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización, por 
la que se convoca en régimen de concurrencia no competitiva la concesión de subvenciones al amparo de la Orden de 
6 de febrero de 2017, por la que se regula el programa «Cátedras Andalucía Emprende».

El plazo para la presentación de las solicitudes de subvenciones será de 10 días naturales 
a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones.

(BOJA de 13 de noviembre de 2018)

Programa de emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización económica de las empresas de tra-
bajo autónomo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de la Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo, por la que se convoca 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, de la Línea 1, Estabilización de la iniciativa 
emprendedora en empresas de trabajo autónomo, y de la Línea 2, Emprendimiento de segunda oportunidad y conti-
nuidad de la actividad emprendedora, reguladas en la Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se establecen 
las bases reguladoras del Programa de emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización económica de las em-
presas de trabajo autónomo.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a aquel en que se publique en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, hasta el límite de la consig-
nación presupuestaria que, de conformidad con el artículo 33.1 de la Orden de 21 de sep-
tiembre de 2018, mediante resolución de la persona titular del órgano competente para 
resolver cada línea de subvenciones, se hará público en la web de la Consejería compe-
tente en dicha materia.

(BOJA de 14 de noviembre de 2018)
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Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2019.

ORDEN de 9 de noviembre de 2018, por la que se determina el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de 
plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019.

(BOJA de 15 de noviembre de 2018)

ARAGÓN (CC. AA.)

Inversión y mejora en el pequeño comercio. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden EIE/1775/2018, de 17 de octubre, por la que se convocan ayudas con destino a iniciativas 
empresariales de inversión y mejora en el pequeño comercio de la provincia de Teruel.

Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Aragón.

(BOA de 13 de noviembre de 2018)

BALEARES (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2018, del consejero de Trabajo, Comercio e Industria, por la cual se determinan 
las fechas de los domingos y otros festivos que los comercios pueden permanecer abiertos al público el año 2019.

(BOIB de 1 de noviembre de 2018)

Fomento del retorno juvenil. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, del consejero de Trabajo, Comercio e Industria, por la que se aprueba la con-
vocatoria para conceder ayudas públicas para fomentar el retorno juvenil, cofinanciadas hasta en un 85 % por medio del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil para el periodo 2014-2020 y de la Iniciativa de Empleo Juvenil, eje 5, objetivos espe-
cíficos 8.2.3 y 8.2.4, y en un 50 % mediante el Programa Operativo FSE Illes Balears 2014-2020, objetivo específico 8.1.3.

1.  Los plazos de presentación de solicitudes de ayudas son los siguientes:

a)   Para los hechos subvencionables generados desde el 1 de septiembre de 2018 al 15 
de octubre de 2018, 10 días a contar desde el tercer día hábil siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria.

b)   Para los hechos subvencionables generados desde el 16 de octubre de 2018 hasta 
el 15 de octubre de 2019, desde el 1 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 2019.

2.   El plazo de presentación de solicitudes del pasaporte de retorno permanecerá abierto 
desde el tercer día hábil siguiente a la publicación de convocatoria hasta el 15 de oc-
tubre de 2019. No obstante, los plazos correspondientes a las solicitudes de la ayuda 
asociada se tienen que presentar en los plazos indicados en el apartado anterior.

(BOIB de 3 de noviembre de 2018)
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Pérdidas y daños producidos por las lluvias en la comarca de Levante de Mallorca. Ayudas urgentes y 
de carácter excepcional.

DECRETO 35/2018, de 2 de noviembre, de modificación del Decreto 33/2018, de 19 de octubre, de determinación de 
ayudas urgentes y de carácter excepcional para reparar y paliar pérdidas y daños producidos por las lluvias en la co-
marca de Levante de Mallorca el día 9 de octubre de 2018.

(BOIB de 3 de noviembre de 2018)

Pérdidas y daños producidos por las lluvias intensas y las inundaciones del día 9 de octubre de 2018 en 
la comarca de Levante de Mallorca. Ayudas y medidas urgentes.

RESOLUCIÓN del Parlamento de las Illes Balears por la que se convalida el Decreto Ley 2/2018, de 18 de octubre, por 
el que se establecen ayudas y otras medidas urgentes para reparar las pérdidas y los daños producidos por las lluvias 
intensas y las inundaciones de día 9 de octubre de 2018 en la comarca de Llevant de Mallorca.

(BOIB de 6 de noviembre de 2018)

Acciones de formación profesional y adquisición de competencias. Subvenciones. Ejercicio 2018.

RESOLUCIÓN del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se 
convocan, para el ejercicio 2018, subvenciones para las acciones de formación profesional y adquisición de compe-
tencias.

El plazo de presentación de solicitudes empezará a contar a partir del día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears del extracto de la presente resolución 
hasta día 14 de diciembre de 2018.

(BOIB de 10 de noviembre de 2018)

Procedimiento de autorización sanitaria y Registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

LEY 10/2018, de 6 de noviembre, de modificación del Decreto 100/2010, de 27 de agosto, por el que se regula el pro-
cedimiento de autorización sanitaria de centros, servicios y establecimientos sanitarios y el funcionamiento del Registro 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios de las Illes Balears.

(BOIB de 13 de noviembre de 2018)

CANARIAS (CC. AA.)

Estatuto de Autonomía

LEY ORGÁNICA 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias.

(BOCA de 15 de noviembre de 2018)
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CANTABRIA (CC. AA.)

Inversiones a bordo de los buques pesqueros. Ayudas. Años 2018 y 2019.

MODIFICACIÓN del extracto de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 11 de octubre de 
2018, por la que se convocan para los años 2018 y 2019 las ayudas a las inversiones a bordo de los buques pesque-
ros cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-2020).

(BOC de 6 de noviembre de 2018)

Consejo de la Mujer de Cantabria.

DECRETO 88/2018, de 25 de octubre, por el que se regula la composición, funciones y régimen de organización y fun-
cionamiento del Consejo de la Mujer de Cantabria.

(BOC de 6 de noviembre de 2018)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2019.

ORDEN INN/36/2018, de 29 de octubre, por la que se establecen los domingos y festivos en que se autoriza la aper-
tura de establecimientos comerciales durante el año 2019.

(BOC de 7 de noviembre de 2018)

Crecimiento industrial para microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria. Subven-
ciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden INN/37/2018, de 30 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 de 
la línea de subvenciones Crecimiento industrial para microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria 
(CRECE 1).

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el 2 de enero de 2019 hasta 
el 2 de septiembre de 2019, ambos inclusive.

(BOC de 13 de noviembre de 2018)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Calendario de días inhábiles. Cómputo de plazos administrativos. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se de-
termina el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el año 2019, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

(BOA de 6 de noviembre de 2018)
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Desarrollo de proyectos en materia de seguridad y salud laboral. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden 87/2018, de 28 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a municipios de Castilla-La Mancha 
para el desarrollo de proyectos en materia de seguridad y salud laboral.

(DOCM de 8 de noviembre de 2018)

Fomento del parque de vivienda en alquiler.

ORDEN 160/2018, de 31 de octubre, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para el Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo que se determine en la correspondiente 
convocatoria y que no podrá ser inferior a 1 mes.

(DOCM de 15 de noviembre de 2018)

Adquisición de vivienda habitual y permanente en régimen de propiedad por jóvenes. Ayudas.

ORDEN 161/2018, de 31 de octubre, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para la adquisición de vivienda habitual y permanente en régimen de propiedad por jóvenes.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo que se determine en la correspondiente 
convocatoria y que no podrá ser inferior a 1 mes.

(DOCM de 15 de noviembre de 2018)

CATALUÑA (CC. AA.)

Financiación de las empresas de la economía social. Ayudas. Años 2018-2019.

RESOLUCIÓN TSF/2535/2018, de 22 de octubre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de ayudas 
en forma de garantía para la financiación de las empresas de la economía social para los años 2018-2019 (ref. BDNS 
420999).

El plazo de presentación de solicitud se inicia el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza el 31 de diciembre 
de 2019.

(DOGC de 5 de noviembre de 2018)

Departamento de salud.

ORDEN SLT/182/2018, de 30 de octubre, por la que se modifica la delimitación de varias áreas básicas de salud.

(DOGC de 6 de noviembre de 2018)

Sede judicial electrónica.

ORDEN JUS/183/2018, de 31 de octubre, por la que se crea la sede judicial electrónica de Cataluña.

(DOGC de 12 de noviembre de 2018)
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CEUTA (CC. AA.)

Fomento de la participación de personas desempleadas en acciones formativas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2018, de la Sra. presidenta del Consejo de Administración de PROCESA Sociedad 
de Desarrollo de Ceuta, SA, mediante la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a fomentar la participación de personas desempleadas en acciones formativas dirigidas a adecuar 
las aptitudes y competencias profesionales a los requerimientos del mercado de trabajo.

(BOCCE de 2 de noviembre de 2018)

Fomento de la participación de personas desempleadas en acciones formativas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la presidenta del Consejo de Administración de PROCESA 
Sociedad de Desarrollo de Ceuta, SA, por la que se convoca, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a fomentar la participación de las personas desempleadas en acciones formativas 
dirigidas a adecuar las aptitudes y las competencias profesionales a los requerimientos del mercado de trabajo (pro-
grama formativo en el desarrollo de contenidos digitales para la educación), gestionadas por PROCESA, Sociedad de 
Desarrollo de Ceuta, SA, como medio propio de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Se establece un plazo de presentación de solicitudes de 5 días naturales a contar desde 
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

(BOCCE de 9 de noviembre de 2018)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Sociedades.

LEY 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de Extremadura.

(DOE de 2 de noviembre de 2018)

Contratación de agentes de empleo y desarrollo local. Prórroga. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 29 de octubre de 2018, por la que se convoca la concesión de subvenciones destinadas 
a la prórroga de la contratación de agentes de empleo y desarrollo Local del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiente al ejercicio 2018-2019.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de 1 año a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la orden y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, las 
entidades interesadas deberán presentar la solicitud de prórroga por cada agente que se 
haya contratado con anterioridad a los 30 días hábiles anteriores a la finalización del pe-
riodo ya subvencionado.

Se habilita un plazo excepcional de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al que 
se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente orden y el extracto de la misma 
para que puedan presentar solicitudes las entidades que no hubieran podido presentarlas 
en la convocatoria anterior, por finalización de la vigencia de la misma.

(DOE de 9 de noviembre de 2018)
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Protección Civil. Subvenciones.

DECRETO 184/2018, de 7 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en ma-
teria de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 12 de noviembre de 2018)

GALICIA (CC. AA.)

Consellería de Sanidad. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 6 de noviembre de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el 
procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 
fines de carácter sociosanitario en el ámbito de las drogodependencias y los trastornos adictivos, y atención a las per-
sonas con mayor vulnerabilidad por la infección por el VIH, con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día del 
plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día del plazo 
fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, y, si en el mes de ven-
cimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira 
el último día del mes. Los sábados y festivos se consideran inhábiles a todos los efectos.

(DOG de 13 de noviembre de 2018)

LA RIOJA (CC. AA.)

Acciones formativas presenciales dirigidas a jóvenes inscritos en el Fichero Nacional de Garantía Juve-
nil. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2018, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se convocan 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la financiación de acciones formativas presenciales dirigi-
das a jóvenes inscritos en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil, dentro de la formación de oferta de la modalidad 3 
programa 2 (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 2 de noviembre de 2018)

Consejo de Formación Profesional.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se modifica 
parcialmente la composición del Consejo de Formación Profesional de La Rioja.

(BOR de 9 de noviembre de 2018)
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Vivienda. Ayudas al alquiler.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2018, de la Consejería de Fomento y Política Territorial, por la que se convoca 
la subvención regulada en la Orden FOM/81/2018, de 22 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las ayudas al alquiler de vivienda en la Comunidad Autónoma de La Rioja (extracto).

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención se iniciará al día siguiente de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja y concluirá el 
21 de diciembre de 2018.

(BOR de 12 de noviembre de 2018)

MADRID (CC. AA.)

Consejo de la Emigración y el Retorno de la Comunidad de Madrid.

DECRETO 158/2018, de 6 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 129/2007, de 20 
de septiembre, por el que se regula la promoción y ayuda de la Comunidad de Madrid a los madrileños residentes en 
el extranjero y se crea el Consejo de la Emigración y el Retorno de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 8 de noviembre de 2018)

MELILLA (CC. AA.)

Pymes. Creación de empleo. Ayudas.

CONVOCATORIA extraordinaria del régimen de ayudas a la inversión con creación de empleo en las pequeñas y me-
dianas empresas para el año 2018.

La presente convocatoria extraordinaria se publicará en la forma señalada en el artícu-
lo 20.8 de la Ley general de subvenciones, estableciéndose un único plazo, desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, hasta el 22 de diciembre de 2018 a las 13:00 horas.

(BOME de 6 de octubre de 2018)

MURCIA (CC. AA.)

Desarrollo de actuaciones de promoción y fomento del voluntariado social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 31 de octubre de 2018, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la 
que se convocan subvenciones a entidades del tercer sector de acción social, para el desarrollo de actuaciones de 
promoción y fomento del voluntariado social en la Región de Murcia.

.../...
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.../...

El plazo de presentación será de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del correspondiente extracto de la 
convocatoria.

(BORM de 2 de noviembre de 2018)

Fomento de la alfabetización digital, el e-aprendizaje y la e-inclusión. Subvenciones.

ORDEN de 25 de octubre de 2018, de la Consejería de Hacienda, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, a conceder a entidades sin fin de lucro, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones que fomenten la alfabetización digital, el 
e-aprendizaje y la e-inclusión, en el ámbito de la Región de Murcia.

(BORM de 8 de noviembre de 2018)

Generación de empleo estable de calidad.

LEY 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la transformación del modelo económico regional para la genera-
ción de empleo estable de calidad.

(BORM de 10 de noviembre de 2018)

Actuaciones e inversiones para promoción comercial. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se con-
vocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a federaciones, asociaciones y entidades que integren 
varias asociaciones de comerciantes minoristas, destinadas a actuaciones e inversiones para promoción comercial.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de esta orden de convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, según modelo de instancia que figura como anexo i en la orden 
de bases.

(BORM de 10 de noviembre de 2018)

Acceso a la vivienda. Ayudas.

ORDEN de 12 de noviembre de 2018, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de ampliación del plazo de pre-
sentación de las solicitudes de ayudas destinadas al acceso a la vivienda en la Región de Murcia para 2018 y 2019, 
previstas en la Orden de 18 de octubre de 2018, por la que se convocan las ayudas destinadas al acceso a la vivienda 
en la Región de Murcia para 2018 y 2019.

Se amplía el plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas destinadas al acceso 
a la vivienda en la Región de Murcia para 2018 y 2019, convocadas mediante Orden de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 18 de octubre de 2018, publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM n.º 242, de 19 de octubre de 2018), hasta 
el 20 de noviembre de 2018 inclusive.

(BORM de 13 de noviembre de 2018)
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NAVARRA (CC. AA.)

Complejo Hospitalario de Navarra. Estructura orgánica.

ORDEN FORAL 1013E/2018, de 29 de octubre, del consejero de Salud, por la que se modifica la Orden Foral 54/2016, 
de 30 de junio, del consejero de Salud, por la que se establece la estructura orgánica a nivel de secciones no asisten-
ciales y unidades no asistenciales del Complejo Hospitalario de Navarra.

(BON de 8 de noviembre de 2018)

Consejo Navarro de las Personas Mayores.

DECRETO FORAL 88/2018, de 24 de octubre, por el que se modifica el Decreto Foral 344/1997, de 24 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Navarro de las Personas Mayores.

(BON de 15 de noviembre de 2018)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Sector pesquero y acuícola. Ayudas. Año 2018.

ORDEN de 10 de octubre de 2018, de la consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se aprue-
ban, para el año 2018, las bases de la convocatoria de las ayudas al sector pesquero y acuícola de la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco.

El plazo de presentación de solicitudes para acogerse durante el ejercicio 2018 a las ayu-
das reguladas en la presente orden será de 1 mes a contar desde el día que surta efec-
tos la presente orden.

No obstante, se entenderán presentados dentro de plazo aquellos proyectos cuya soli-
citud se haya presentado de forma previa a la publicación de la orden, siempre que sea 
dentro del ejercicio 2018.

(BOPV de 2 de noviembre de 2018)

Asistencia jurídica gratuita.

DECRETO 153/2018, de 30 de octubre, de asistencia jurídica gratuita.

(BOPV de 6 de noviembre de 2018)

Asociaciones sin ánimo de lucro que desarrollen su labor en el ámbito de la salud y entidades científicas 
de especialidades sanitarias sin ánimo de lucro. Subvenciones. Año 2018.

ORDEN de 23 de octubre del 2018, del consejero de Salud, por la que se convocan y regulan ayudas a organizaciones 
profesionales, asociaciones sin ánimo de lucro que desarrollen su labor en el ámbito de la salud y entidades científicas 
de especialidades sanitarias sin ánimo de lucro, para su funcionamiento y organización de actividades de formación 
continua del personal durante el año 2018.

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes y de la restante documentación complementaria, y 
que se indica para cada modalidad de ayuda en el capítulo correspondiente, será de un mes 
a partir del día siguiente de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 12 de noviembre de 2018)

Personas jóvenes desempleadas con baja cualificación. Acciones formativas dirigidas a la activación 
sociolaboral. Subvenciones. Años 2018-2020.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, del director general de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de subvenciones 2018-2020 para la realización de acciones formativas di-
rigidas a la activación sociolaboral de personas jóvenes desempleadas con baja cualificación de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención será de 10 días hábiles y co-
menzará el día siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

(BOPV de 12 de noviembre de 2018)

VALENCIA (CC. AA.)

Oficinas de registro presencial de los centros de empleo de Labora-Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación.

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2018, del conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que modifican las oficinas de registro presencial de los centros de empleo de Labora-Servicio Valencia-
no de Empleo y Formación.

(DOGV de 14 de noviembre de 2018)
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